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plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.115/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De C. S. a 11 KV. de E.T. 2.052 a C. D. 05.
Final de la misma: Nueva E.T. «C. Ganduxer».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Un metro de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2616/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provin
cial. Francisco Brosa Paláu.—2.914-C.

6010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-18.347/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a 11 KV. existente 

 entre E.T. 67 y E.T. 392.
Final de la misma: Nueva E.T. 596, «Feijó».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x l x 150) milímetros cuadrados 

de sección. 
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—2.845-C.

6011 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs. número 10, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-23.101/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 53 de las líneas I y II 

de Castelltersol-Vic.
Final de la misma: E.T. «Cal Ros».
Término municipal a que afecta: Montanyola.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,326 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,57 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.844-C.

6012 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.473).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica Española, S. A.», con domicilio en Claudio Coello, 55, 
Madrid, solicitando autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de ia imposición de servidumbre 
de paso, de las instalaciones cuyas características principales 
son las siguientes:

Construcción de una línea eléctrica aérea a 15 KV., de 17.666 
metros de longitud, denominada «línea a 15 KV. Viliar del Pe- 
droso-Peraleda de San Román», en apoyos de hormigón y con
ductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, con origen en el apoyo final de la línea Puente del Arzo
bispo-Villar del Pedroso, propiedad de la Empresa peticionaria, 
y final en el centro de transformación de Peraleda de San Ro
mán.

La finalidad de esta línea es reformar y ampliar las insta
laciones eléctricas en esta zona de la provincia de Cáceres, afec
tando a los términos municipales de Villar del Pedroso, Valdela- 
casa de Tajo, Garvín y Peraleda de San Román.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la utorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al-  
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 4 de marzo de 1976.—El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón—952-B.

6013 RESOLUCION de La Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 611-75/738. incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con. domicilio en plaza Cataluña, 2, Barce
lona. solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto, 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Zodiac», con el fin de ampliar y mejorar la .capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la C. S. de E.T. 435, «San Marcos», 
a E.T. 429, «Llaverías». 

Final de la misma: En la nueva E.T. «Zodiac».
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Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.

Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 160 KVA., 
a 25-11/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—2.846-C.

6014 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.201-75/758, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
911, «Junior Park V», con el fin de ampliar y mejorar la ca
pacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 
299. «María Plana».

Final de la misma: En la E. T. 911, «Junior Park V», y 
apoyo número 35 de la línea a E.T. 299.

Término municipal a que afecta: Riells-Viabrea.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0.810 (aérea) y 0,060 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados 

de sección y aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros cua
drados de sección.

Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio y por
celana.

Estación transformadora

Tipo. Edificio con transformador de 400 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 15 de enero de 1976 —El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.855-C.

6015 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla
ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Benito Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968. de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea de 40 metros, 

a 15 KV., y centro de transformación, tipo intemperie, 
de 25 KVA., relación de transformación de 15.000-380-220. con 
todos sus elementos reglamentarios de maniobra, protección y 
medida.

Declarar en concreto la utilidad públ’ca ds la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

La finalidad de esta instalación es suministrar energía al 
barrio de Cuatro Caminos, de esta capital.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadaiajara. 11 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—2.938-C.

6016 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente A. T. 95/75, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con 
domicilio en La Coruña, calle F. Maclas, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica de M. T. en Tragove 
(Cambados), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.-» la 
instalación de una línea eléctrica de M. T. cuyas principales 
características son las siguientes:

La línea será a 20 KV., de 235 metros de longitud, desde 
el apoyo número 13 de la derivación a Tragove hasta el C. 
de T. instalado en la cetárea «Mar Blanco», sita en Tragove 
(Cambados), con una potencia a transportar de 100 KVA.

Con la finalidad de suministrar energía eléctrica al C. de T. 
instalado en la cetárea «Mar Blanco».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, orevio cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra, 29 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré —266-D.

6017 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.046. Línea a 25 KV. a nuevas E. T. «Bru
selas», y «Platja dels Capellans I y II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ». Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.521 metros, para 
suministro de las nuevas EE. TT. 646, «Bruselas», de 160 KVA. 
de potencia, y a la 534 (entrada y salida) y 700 «Platja deis 
CaDellans I y II». de 630 KVA. de potencia cada una.

Origen: C/S. 25 KV. de E. T. 522, «Hotel Cristina».
Presupuesto: 1.980.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca-Salóu.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los


